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Redacción

El Tribunal Supremo retiene unos 20.000 millones
de euros en litigios pendientes

Unos 20.000 millones de euros están retenidos pendientes de una decisión del Tribunal Supremo (TS). Es la

cantidad aproximada que el ministro de Justicia, Alberto Ruiz-Gallardón, ha cifrado y que están en el Alto

Tribunal a la espera de una resolución y que de tener una administración de Justicia más rápida "se podrían

haber convertido en inversión productiva".

Pese a que el ministro no ha puesto ejemplos sobre qué asuntos retienen más cantidades ni a qué jurisdicciones

afectan, sí que ha explicado que hacen referencia a "litigios judiciales entre particulares o entre particulares y

la Administración" y ha defendido una actuación "rápida y enérgica" de la Justicia ya que sus consecuencias

"nos perjudican a todos".

También ha indicado que sólo en la Sala Tercera del Tribunal Supremo, que trata asuntos contenciosos

administrativos, se tienen litigios que han paralizado unos 6.000 millones de euros.

Ruiz-Gallardón ha hecho esta reflexión en una conferencia en la sede del Círculo de Economía de Barcelona

en la que ha defendido una reforma "global" de la Justicia como uno de los motores de recuperación

económica para salir de la crisis.

En este sentido, el objetivo de la reforma sería subir en el ránking de la seguridad jurídica ya que actualmente

España está en el puesto 63 cuando es la decimosegunda potencia mundial.
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